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Opinión legal referente a l a creación de la 

Es cuela Nacional de Arch i ve ros.------------

Tengo el a grado de d irigirme a Ud., en a tenc ión 

a l Infonne Nº 040- 96- AGN/DNDAAI, de cuyo análisis es pertinen

te emitir la sigui ente opinión l egal: 

! 

i .- Como es ue verse del Informe, , especÍficamentP en el punto 

tres, s ~ sus tenta juridic~nente l a creación de l a Escue l a 

Kacional de Arc. ive ros, c omo Or gano desconcentrado del Ar -
chivo General de l a Nación, t e niendo como f uente la Ley 

253 2:;-Ley del Sis t ema 1.¡acional de Archivos y su Reglamente• 

Decreto supremo L-l º 008 - ~2-Jus. 

2 .- En cuanto a los a r gumentos, se consi dera más q ue suficien

t e s, l a necesidad de c ontar c on un Centro de Alta c alifica

ción especia lizada, que esté a l servjcio del serctor públ ico 

nacional y privado. 

Por consiguiente en mérito de l a s f undamentacione s expues

t a s y l a s que contienen el I n forme mencionado; eata As, sor!a -

se permi te opina r en el sentido de la legalidad que justifica

l a c re~ción de l a Escuela Nacional de Arch ive ros, corno Organo

Desconcentrado dellA.reactuelOelleral de la Nación, con personería 

jurídica de derecho pÚbl-""'="==---
~rir 

¡"'""~•. '\ 
lf " . Dr.:;;; Cobos 

LPC. - to_~ , .. ; J Director Genera l 

~~ 


